
A J Í O de 1 S 6 4 . Lunes 25 de Abril. PV í imoro C50. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se süScVibé'íiEi ía ' Reda'cóíon. basa dé-'D.- JM¿ S í RF.po(<i>Ov-«aUe da Pla tar ías . n." '7 ' , '—i ' ¿0 roaíés"séinestre, y 30 el trimestre en 1» capital,. 
"". i!V'' ,' ' .' ': "• LflS.'üíuncioiisB ÍBsertmán:*:'medlb:real:lihea pari'los'Sascritoras y ' i n reat . lmóa paVa'los qu? no loaean. 

'Luego tfitúiof Sres. Alcaldes i) Secretario» reciban-los'números del Bole
tín fuetiofflttjiiMdiiitul'jUitrüóSdítpÓKdrán.ttiif.». fije m.ejeinplar, en el sitio 
de.coslumbre. donde permanecerá hasta el recito fiel número siguiente , . , 

t .• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena* 
; damente para sti encuadernticion.que deberá verificarse cada afto.—El Go-, 
; bernadbí , 'SALVADO» Moáoi»' •' "• ' 

: ; MINISTERIO DE ESTADO. 

• El Excrao. Sr. Presidenle dd. Con-, 
sejqduMinislnis, en despacho lelegrálico 
expedido en'Aranjuez ayer 28 de Abril 
á;liis siete y ¿liez.y seis' miriúlos de la 
tarde, d¡(:é ai Éxcrao. Sr. l'rimbr Se-
cVctóVio de Éslailó ló'qiie sigue: , 

•S.M la.tti!iníi(Q'D.G.),suaugusr 
lo Esposo v excelsos Hijos hall llegado 
á rsle Real Silio íi 'las seis de la tarde, 
y continúan sin novedad en su impor
ta ide salud » 

l)EL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

'•' " " Núm. 162. 
Sección de orden público.—NegociatloS.' 

-•'''^(jiNTÁs: • 
E l Consejo provincial ha. ¿cor -

.dadp'qfifi. los Á j u n l a m i e n t o s en-

Jriiguea su cupo,de quinlos en los 

(lias y -por-el orden que á cada uno 

dé ellos á con t inuac ión se expresa; 

' á iSaber : . • 

REEMPLAZO DE 1864. 

ENTREGA DE QUINTOS-EN CAJA. 

'MartéslO.'de.Mayo. 
. , . , Los Át¡unlamientps de 

Cimanes. de l . Tejar, 
iijoseco de. Tapia. , 
.Armiiuia. 

Val verde del Camino. • 
.'Sántavenia de la Valdo.ncina. , . . 
•Chozas de Abajo., ' , 

' Cuádíós; 
Villaiaflo. 

Villaquilambre. 
V(ildéfresao. 
Gradefea. 

Manailla de las Muías . 
Giirrafe. 

•Monsilla Mayoit. 
Sariegos, ; 
Villasaburiego. 

' Vega de Infamones.. 
Onzonilla. • 

Villadangoa. 
San Andrés del Rabanillo-

Vegas del Condado. 
Vil láturiel . '. / ; '• 

Carrocera. 

Miércoles 11 de Maye.-
Los Ayuntamientos de 

Ast9rga. 
San" Justo" de la 'Vega: 

Hospital de Orvigo. 
Beiiavidesi- •'<• ', 

Tureia. 
Carrizo. 
Villares - dé . .Grvigo. ' 
Sant»;; Colomba: de Somoza, 

Rabanal del Camino'. 
Caíátrillo de "los Polvazares. 

Lucillo.. . 

Vil lánuéva de 'las Manzanas. 
Llamas de la Rivera: • 

Otero de Eaeorpizo. 
Prudorre'y.' ' 
Ma'gaz". 

Quintana del Castillo. -

Valderrey. 
Qüintanilla de Somoza. 
Vi l l aneg i l . 
Eequejo y Corús. 

Jueves 12 de Mayo. 

i o s Ajuntainienfoj de 

Santa. Marina del Rey. 
Villademor'de la Vega. 

Molinaseca. 
Santiago Millas. 

Bestriana. 
Castrocontrigo. 

Truchas. 

Val de San Lorenzo, 

Villarejo. 

Vi l lomart in de Don SancW 
Joara. 
Almanza. 
Villaverde'de Arcayos. 
Santa .Cristina. 
Villainoratiel. 
Berciauos del Camimt. 

Pajares de los Oteros. 
Gordoncillo. 
Mnt»deon de los Oteros. 
El Burgo. 

Villaselán. 
Castromudarra. 
Calzada. 
Saelices del Rio. 
Joarilla. 

Vil lamol . 
Canalejas. 

Villeza; 
Castrotierra. 
GalleguillOs. 

Cea. 

La \ e«a . de Almanza. 
Villavelasco. 

Yiérhes 13 dé Mayo. 

. i o s Ayuntamienlos do 

Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
Valdepolo. 

Valdemora. 
Va l verde Enrique. 
Fuentes de CarbajaL 
Izagre; 
Grajal de Campos. 
Escobar de Campos. 

Gordaliza delPiao, 
Sahagua. 

Salomón. 
Villamizac-. 

Cimanes dé la Vega.. 
Pozuelo del PáramOk 
Algadefe. 

Ardón. . 
Valdevimbre. 
Villacé.. 

Cabreros del Rio. 
Gusendos dé los Oteros. 

Villobráz. 
Costrofuette. 

Villafér. . 
'Volderaa. 
Campazas. 
Matanza. 

Ca5tilial¿. 

Santas Martas. ' ' : 
Corbillos de los Oteros. 
Campo de Villavidel. 

Valencia de Don Juan. . 
Oubillas de los Oteros. 

Fresno de la Vega. 
Toral de los Guzmanes. . 

San Mil lan de los Caballeros. 

Sábado 14 de Mayo. 
Los Ayuntamientos de 

Villaquegida. 
Villamaados. 

Villnmaftan. 
Pobladura de Pelayo Garc ía . 

Igilefla. 
Alvares. 
Congosto. 

Bembibre. 

Borrenes. 
Encinedo. 

Oencia. 
Cabanas Raras. 
Trabadelo. 

S igüeya . 
Oaatrillo de Cabrera. 

Castropodame. 

Colutnbrianos. 
Toreno.. 

Cubillos. 
Pá ramo del Sit. 

Noceda. 
•Folgoao. -

¡Domingo 1 b. de MayOk 

Los Ayuntamienlos 4c 

Los Barrios da Salas. 
Fresnedo. 

Lago, de Carucedo. 
Poníer rada 

Priacaoza. 
San Esteban de Váldueza. 

Toral deMerayo. 
Puente de Dominga Florea. 

Algauia . 

i i . 
¡ s 

m 



Barias. 
Balbos. 

Berlanga. 
Fabero. 

Carracedelo. 
Cácatelos . 
Vllladecnnes. 

\ega de VKlcstce. 
Paradaseca. 

lunes 16 de Mayo. 

Los Aymtmien to i de. 

Ooruflon. 
Candín . 
Vallé de Finolledo. 
feranzanes. 

Camponataya. 
Saucedo. 
Pór te la . 

YiHafrancii del Bierzo. 
Vega de Espiqareda. 

Acebedo. 

Boca de .Huérgano . 
Eiaflo. 

Oseja deSajambre. 
Buron. 
L i l l o . 

Posada de Valdeon. 
Cistierna. , ¡ 

Maraña . 

Prado. 
Prioro. 
•yalderrueda. 

Villayandre. 
Eeyero. 

Martes 17 de Mayo. 
l o s Áymíamicníos de 

Henedo. 
La Ercina. 

Vegamian. 

Boflar. 
Valdelugueros. 

Vegaquemada. . 
La Robla. 
Cármenes . 
Santa Colomba de Curuefio. 

La Pola de Gordon. 

VaHepiélago. 
La Yecilla. 

Vegaccrvera. 
Matallana de Vcgaceryera.. 

Valdeteja. 
Rodiejsmo, 

Láncara . 
Cabrillanes. 

Barrios de Luna. 
La Majúa . , 
Soto y Aralo. 

Miércoles 18 de Mayo, 
Los Ayuntamientos de 

Vegarienza. 
Carapo .de Ja Lomba* 
Valdesamario. 
Palacios del Sil . 
Las Omafias. 

Murías de Paredes. 
Villabliuo. 

Kiello. 
Santa María de Ordás. 

Ali ja de los Melones. 
Quintana y Congosto. 

San Adrián del Valle. 
Bercianos del P á r a m o . 
Laguna de Negrillos. 
Audanzas. 

Quintana del Marco. 
La Bañeza. 
Villanueva de Jamúz . 

San Pedro de Bercianos. 
Villazalá 
Bustillo del P á r a m o . 
Laguna Dalga. 

Y Jueves 19 de Mayo. 

l o s Ayuntamientos de 

Oastrillo de la Valduerna, 
Riego de la Vega. 

Castrocalbon. 
Valdefuentes del Páramo. 

Cebrones del Rio. 
Roperuelos del Pá ramo . 

Palacios de la Valduerna. 
San Esteban de Nogales. 
Zotes del P á r a m o . 

Regueras de Arriba. 
San Cristóbal de la Polantera. 

Santa María del Pá ramo . 
Urdíales del Pá ramo . 

Santa Mur ía de la Tala. 
Villamontán. . 

Soto de la Vega. 

Y Leen. 

Encargo á los Alcaldes y Ayun
tamientos lo hagan á los Comisio
nados, de que no demoren la pre
sentación de los expedientes, lo 
que deberán realizar de seis á sie 
te de la mañana del día en que han 
de verilicar la entrega, y que es
tén puntuales con los quintos para 
cuando sean llamados, según el 
orden marcado. El que por no 
cumplir con loque antecede, oca
sione retraso y causé perjuicio á los 
Ajunlamientos con quienes ten
gan responsabilidad por Décimas, 
incurrirán en la indemnización de 
gastos que regulará el Consejo, y 
en una multa proporcionad;! á las 
consecuencias de la Taita. Los A l 
caldes constitucionales harán en
trega formal al Comisionado de 
todos los quintos de su Ayun
tamiento, y aquellos cuidarán de 
que ninguno se separé de su com
pañía, y reclamarán el auxilio de 
las Autoridades, puestos de la 
Guardia civil y empleados de v i 
gilancia, si fuere necesario para el 
cumplimiento de su encargo; cui
dando también los Alcaldes de que 
los jComisionaJos vengan provistos 
de los documentos que. señala el 
articulo 1.06 de la ordenanza, y 
Ja* prevenciones 9.* y 10.* de la 
Real iórdea do 22 do Marzo úl-

•2— 
timo, inserta en el Boletín oficial 
número 38. correspondiente al dia 
28 del mismo. 

Y por último, por acuerdo del 
mismo Consejo, encargo á .los A l 
caldes: . 

1.° Que cuiden de que tengan 
exacto cumplimiento las prevencio
nes 9.* y 15 de la circular inser
ta en el Doletin extraordinario del 
i O del que rije; en la inteligencia 
que cualquiera omisión que induz
ca fraude será motivo para poner 
á disposición do los'Tribunales á 
los autores de ella. -

S.' Que si en los expedientes 
sobre lás excepciones á que se re
fiere el art. 70 dn la ordenanza, 
conviniesen los interesados en pró 
y en contra en alguno* hechos, co
mo por ejemplo en ser hijo único, 
en tener un hermano impedido pa
ra el trabajo, ser pobres ó ricos el 
padre, madre, abuelos ó herma
nos, estiendan diligencia en el 
mismo expediente, aunque esté ya 
terminado, en que se consigne tal 
conformidad, la que firmarán to
dos los interesados reclamantes. 
León 25 de Abril de 1864.— Sal
vador Muro. 

Núra. 163. 
Por el Juez del distrito del P i -

lar de Zaragoza se me dice lo que 
sigue: 

«Espero que por cuantos medios 
estén al alcance de su superior 
autoridad se servirá procurar se 
indague cuál sea el actual parade
ro de Víctor Peinado, natural 
que se dice ser de Extremadura, 
sin omitir hacer el llamamiento 
por medio del Boletín olicial de 
la provincia, esperando que de 
haberlo asi verificado y del resul
tado de las diligencias que se prac
ticaren V. S. se diguarii ordenar 
se me i ' é conocimiento.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue <? conocimiento de los 
Sres. Mealdes, destacaméntos de 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán á la 
busca y caplufa del indicado, su-
geto, voniéndole á mi disposición 
dado caso quesea habido- León 21 
de A britde 1861.—Sal vador Muro. 

Núm. m . 
E l Sr. Juez de primera ins

tancia del partido ¿le Valdeorras 
me dice lo que sigue: 

«Por el presente exhorto en 
forma á todas las autoridades c i 
viles y militares de la provincia, 
para que por cuantos medios les 
sugiera su celo procuren averi
guar el paradero de las alhajas que 
a continuación se reseñan, roba
das de la Iglesia parroquial do 
San Julián do Pórtela, en este par
tido judicial la noche del veinte y 
cuatro de Marzo último, y en el 

caso de que sean habidas, fas re. 
nitirán á este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encuentren 
para los efectos que haya lugar; 
pues asi lo tcnga,<acorjlado en el 
procedimient^-^a.címítal moti
vo me hallo'/jnslMTCnoo.1 Barco 
Abril veinte j^íinfti i g ^ w i í ocho
cientos sésenti»' (jll'cuatrói-T^Ma-
nuel Cienfuegos.—-D. S,. O.; José ' 
Maria Enrique.» , - i " , ' 

Reseña de las alhajas robadas. 

Las crismera» bastante regula
res, deplata con sus virgulillas-y. 
la caja dorada por dentro, con una 
crucecila de. plata, también que 
se introducía por inedío de dos 
presitas por fuera de la caja. 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial' á fin de 
que llegue.á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos de, 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales adoptarán 
las medidas conducenies en 'sus 
respectivos distritos para que 
sean detenidas las personas que 
presenten á la venía los eicpresa-
dos efectos. León Sil de Abril de 
186Í.—SalvadorMuro. 

Núm. 165. 

Por la Dirección general del 
Tesoro público con fecha 1% del 
actual se me dice lo que sigue: 

«Por Real orden que el Excp-
lonlisimo Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar i estn 
Dirección general en 27 de l i b r e 
ro último, S. M. la Reina fq. O. g.J 
con objeto ¡le évilat perjuicios á lóft 
imponentes del Giro múluo del 
Tesoro en el caso do sufrir extra
vio los pliegos en que remiten las 
libranzas á las personas á cuyo fa
vor se hubieren expedido, sé ha 
dignado mandar quo en lo sucesivo 
los Encargados de la Administra
ción de este ramo, no coiisidérén 
garantía bastante para los efec
tos del cobró de las libranzas en
dosadas las cédulas de vecindad, 
ni los demás documentos expedi
dos por las autoridades locales ó 
delegados del ramo de vigilancia 
pública, debiendo en tal caso los 
tenedores de aquellas •-'"'itificar 
su personalidad de forma que siem-
pie puedan responder á cualquie
ra reclamación que se intento bien 
por los imponentes, ó bien por las 
personas á cuyo favor se éxpidic-
rea.—Lo digo á V. S. para su co
nocimiento, y á fin de que se sirva 
disponer se inserte esla circular 
en los periódicos oJiciales de esa 
provincia para la debida inteligen
cia del público.» 

Lo que se insería en este pe
riódico oficial para su publicidad-
León 21 de Abril de 1864.—Sal
vador Muro. 
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Núm.. 166. 
SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negocíalo 5." 

El Sr. Diputado provincial por 
el piirliilo dé Lcon me remile en 
cuinpliniicnto a lo dispuesto en 
mi circular de 2$ de Enero últi
mo la distribución de la parlo ali-
cuota que correspondió ¡i los pue
blos de Villecha, Grulleros, Vega 
de InF.inznnes, Trobajo del Cer-o-
cedo, Armunia, Viilarroafte y Tor
neros de los 20.000 rs. donados 
por la empresa coiicesionnria del 
P^rro-cnrril en favor de |ós po
bres de los pueblos por donde cru-
7.a la via y cuyos dncumonlos con 
el informe de dicho funetonario 
se publican á continuación. 

. . .Nombres de los socorridos. , 

Pueblo de filíecha. 
• 1'' ' . ; Rs; es:' 

Francisco Gutiérrez. . : 18 , 
Pedro (¡onzaléz. . 9 
Sanliago Fernandez/ . B ' 
Micaela González. .. l i 
Lorenzo Alvarez. . S 
Francisco Fernandez.. 14 
Isidoro Fernandez. . 16 
Manueltionzalez;. . .-.tí 
Manuel AWare?.. . 12 
Mana Fernandez. . 19 
Andrés González.. . - . 10 
Isidoro Laguna. . 8 
lúan Marlinez; .•>(! >..• ••' ' 15' 
Manuela Rodi-igueíi.., • . 10 , , 
Francisco González. ,12 
Matjas Barrió. • 10 
Francisco Fernández: ' J'1 11 
José Fernandez Arroyo; 19 1 
Ajtusliii Fidalgo." - ; 26 
ManuelaGalierrez. .,.>, . , 26 -
Manuel Casado., , . . . ,10 ,: 
Basilio Aller. - 26 
Manuel Celada: ' :•• : : '18 " • 
KH^idá Martinei'i'"' 1 • 1 0 
CosmeVélez. • 8 
Domingo González. . 22 
Francisco:tionzalea. 12-. 
Isidoro Rodriguez. . 7 
Santiago llodrigiiez. , : . 7 ,68 
Froilana García. ." • 18 
Fabián Marlinez. . 8 
Manuela Rubio. , „ .. -....•,,,8 
Francisco Mártinéz. ' - .*" l i • 
José Soto. , ,' , . 11 
Rariion Fernandez. ' . 19 
Gabriel González. 8 
RosaSolo. . . . . . 17, . 
Francisco Prieto. , ' . . 15 
José i oininguez. . -19 ' -
Micaela Campano. . . . , , 10 ., 
RoiiuéFidalgo. . , . 10 
Jóse Celada. . 1 2 
BernardinoVillanueva.me- . 4. 
., ñor. 12 

Teresa Prieto. . 8 
Mateo Casado. . 1 6 
Gregorio,González. . • fi.,. 
Sauljago Celada. . 6 

• Total. . . ' . • • , ' . « 1 0 . 68 

Los infrascritos comisionados para 
hacer el dividendo; que antecede, solo 
hallaron como mas necesitadas, y con 
derecho á la cantidad que a rada una 
se les designa, las familias arriba indi
cadas, v en esta conformidad lo firma
mos en Villecha y Febrero H de 1864. 
=Sanlos l)albueiia=Viceiile Al ler .— 
José del Aibol.=Frauc¡sco Fernandez. 
=Mclchor González. 

Jtoí/o de Grulleros. 
Josefa Gabilanes. . ' 20 
Josefa González. . 17 
Francisca González. , 17 
Dionisio Santos. . 16 . 
Juan Fernandez. . 20 
Leonor García: . 22 
Josefa Gutiérrez. . 16 
Francisco Alonso. , 24 
José García. . 1 5 , 
Benito Alonso. . 20 
Manuel García. . 22 ; 
Cayetano González. . 10 
Rosa Lorcnzana. . 18 
Ensebio García. . 24 
Sanliago Cabero. . 9 
Felipe García. 12 
José Riego. . 1 8 
Bernardo Soto,.. , , . , 16 
José Andrés. . '20 
Maria Antonia.. / 18 
Jabiera Estébanez. ; . 17 
José Centeno. :; . 26 
Tomas Lorenzana¿ 10 
Antonio Sevilla. • . 30. 
Manuel Andrés. - . 8 
Grejiorio Riego. . 16 
Santiago Riego.- ; 12 . 
Hallas López, i • ¡' • : 9 
Agustín Santos. / . 8 
Manuel Garda Estébanez.. 8 
Isidro Andrés. • 8 
Pedro Loreiizana. 8 
Vicente Iban: . 8 
Julián Crespo. ^ '-•:•<'• 6 
Francisco García. 6 
Gregorio González. ••••:.• •••:• í 
Francisco Fernandez. . 4 
Ambrosio González. . 16 27 

Total. . . 558 27 
Grulleros y Febrero 13 de' 1864. 

==Joaquin Crespo Soto ^Nícolas Fer
nán jez .=Tomás Quijada. 

Pueblo de fega de Infanzones. 
Ignacio Nava. • . 6 
Isidro Nava. •'. • • . 6 
Manuel Rodriguez. ; . 6 
Juan González. ,„„ ... • . . . 6 
Gregorio González. . . . . • 6. 
Ana María Iban. . 6 
Cayelano Llamazares. . ' 6 
Blas Lorenzana. . . • . 7 
Margarita Blanco. . 7 
Nicolás Vega. :, : . . : 7 
Prudencio Vega. . ' • • • . ¡ 6 
Isidoro Campano. . . 7 : 
Catalina Solo. ..... • . . : 7 
Josefa Solo. >, , •: <. 6 
Francisca Vega. : . ,: 4 
Ramón Solo.; : . 6 
Francisco Alvarez.; . . . 4 
José M m e z . - 6 
José Vega. •. : . . • 4 
Juan Vega. • 8 
Benito Presa. . 6 
Jose6i Alvarez. . . . 6 
Joaquin Rey. . • 6 
José Soto. . , . • 6 
Sanios Vega. • . . . . 6 
Gregorio Rey. . : 6 
Amonio Campano. :.. • ' . : 6 
Josefa.Vega.i .,. i . . ,. 6 
.laeinlo Fernandez. . 6 
Gabriel Rodriguez. •••> : . 8 
Francisco López. .... . . . ... B . 
Felipe Feniandez. ; . 6 
José Fernández^" '" "~ 6 
Juan Fernandez. . • 6 
Tomás Sarilos. ' ' " '.' • 0 
Marcelo Fernandez." . . 4 
Felipe Vázquez..,,, <••,•;> ........JOj. 
Rosendo Andrés. . 5 
Maria Andrés. . 14 
Froilan Fernaqdez.. 6 
Francisco Sanios. , 6 
Bonilo López.. *;!.:••.•«•••• V • - ' 0 
Miguel Vega.. . 7 
Antonio'Villa. -'*• -*' ;' •' ' 4 

Benito Andrés. . 9 
Sanliago Vega. . 6 
Juan Marlinez. . 6 
Isidoro Rodrigue:. . 5 
José Rodríguez. .. 4 
Angela Campano. . 15 
Francisco Fernandez. . 6 
Manuel Rey. . 5 
Venancio Perrero. . . 5 
Pedro Soto. . 4 
Lorenzo Santos. . 4 
Francisco Eslébaneí. . 6 
Manuel Cristiano. . 6 
Fernando García. . 10 
Francisco Solo. . • . . 12 
Teresa Prieto. ' •• 8 
José Iban. . 9 
Juan Rodriguez. . 10 
Eugenio Mateos. , , . . 6 
José Alvarez. . 1.0 
Ignacio Sanios. . 4 
Maiéo García 6 ' 
RamonGarcía. . 6 
José (¡aroíá. . . 6 
Jacinto Alyarez. , •„. 4 
Dionisio Iban. . 5 
Barlolomé Iban,. . 4 
Isidora López. . 6 
Manuel González. ' . 6:' 
Manuel Vega. . 4 
Lorenzo Solo. , : ' í • 
Baltasar Solo.: . . . ,4 
Santos López. . 6 
Ambrosio Valle. . 1 0 
Rosalía Martínez. . 1 4 
Lorenza Alvarez. . 14 • 
Francisco Arias.; . . . 14 
Ramón Santos.. . l i : -
Maria Larrajon. . 8 
Miguel Santos. . 4 
Vicenta Alonso. . 8 
Juan López. , . . 8 
Matías López. . . . 8 
Isidoro Marlinez. . 4 
Bernarda Andrés. . 6 
Ma' ía Manuela Andrés: . 8 ; 
Gregorio Sanios. . 6 : 
Marcelino Campano. . 4 87 
Francisco González Crespo. 12 

Vega de Infanzones 8 de Febrero de 
1864.í=Ramon Buerio.=FranciscoGon-
zalez. = Vicenle Antonio Marlinez.— 
Francisco Campano,=Bernardino Mar-
lincz.=Francisco González. 

(Se continuara) 

• M . X J S A . S . • 

T > . Salvador lVIu.ro, 
Gobernador de la provincia, -
Hago saber: Que por D. Adriano 

Quiñones Fernandez Bueza, vecino 
de Ponferrada. residente en dicho 
punta, calle Ancha, níún: 4! de-edad 
de 30 años, profesión propietario, 
se ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobienió' de provin
cia en el dia 15 dél mes de la fecha i 
las once de su mañana , una solici
tud de registro pidiendo dos perte
nencias de la mina de hierro llamada 
M i Pcriña, sita en término común 
del pueblo dé Paradela de Muces, 
Ayuntamiento de Priaranza, al sitió 
del Carballo y linda á todos aires coa 
terreno comurt; hace la designa
ción de las citadas dos pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por ponto de partida el de la calica-
,ta; desde ól se medirAn en dirección 
al Naciente 700, 300 al Poniente. 
300 al Mediodía y 300'al Norte fiján
dose las correspondientes estacas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido p c r ' l á ley, he admi
tido por decreto de este dia la presen
te solicitud, sin perjuicio de .tercero, 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se

senta días contados desde la fecbn 
de este edicto, puedan presentar eu 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todp ó ; 
parte del terreno solicitado, según 
previene el artículo 24 de la ley de „ 
minería vigente. León 15 de A b r i l 
de 1 8 6 4 . = S o W o r Muro. 

Gaceta del 8 de Abril.—Núm. 00. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.' 

Beneficmaa y Sanidad.-Negociado i ' . ' 

No determinándose en el regla
mento de 24 de Febrero de 1859, pa
ra la inspección de carnes en las pro
vincias, el sueldo que han de dis
frutar los que desempeñen este ser
vicio; y reconocida lá necesidad de.̂  
señalar á.los mismos una retribución;''. 
que sirva de provechoso estímulo pa ; . 
ra que no sea estéril el servició 
que prestan, y para que lo desem
peñen con el celo conveniente en i n -
torés de los pueblos sobre quiene?. 
recae el .beneficio: teniendo en cuen
ta lo manifestado, acerca del particu- ' 
lar, así por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejó de Esta
do, como por el Consejo de Sanidad, 
del Reino, y en vista de las cóntes - : 
taciones dadas por los Gobernadores 
de las provincias sobre la situación 
económica en que se hallan los pue
blos que las constituyen, de las. 
cuales resulta que si bien algunas1 
localidades no tienen medios bastan
tes para cubrir sus atenciones, es-' 
táu en relación directa con la esca
sez de las reses que sacrifican para 
el consumo, siendo por coósecuenci i 
insignificante en ellas el g r a v á m e a ' 
que ha de ocasionar el sueldo del 
Inspector, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien aprobar la tarifa ad
junta en que se establece el sueldo 
que.-los citados Inspectores de car
nes han de percibir con arreglo a l 
servicio que presten, y con cargo a l 
presupuesto municipal; recomendan
do á V. S que organice este servicio 
en los pueblos de m provincia de su 
mando donde lo considere necesario, 
y dó cuenta, trascurridos que sean 
tres inesesí de haberlo así verifica
do'.' con expresión nominal de los 
pueblos número de vecinos, reses 
menorésy mayores que se sacrifican 
y asignación señalada al Inspector; 
á cuyo efecto, y para la debida cla
ridad en la citada asignación, debe
rá tenerse presente el cómputo he
cho por el Consejo de Sanidad ¡ en 
la referida tarifa sobre la equivalen
cia de las reses mayores á las meno
res. A l propio tiempo ha tenido por' 
conveniente S. M . declarar incom-
pátible el expresado cargo de Inspec
tor con cualquiera otro retribuido 
de fondos del Estado, provinciales 
ó municipales; determiqandoque los 
nombramientos se propondrán por los 
Ayuntamientos,) 'aprobarán,siproce- • 
de por los Gobernadores, y que entre 
aquellos y los Veterinarios deberá for
marse y extenderse un arregloconven-
cional que no debe pasar de un año, 
en cuya época -se renovará, ó anulará 
dé mutuo acuerdo entre' Municipa
lidades y Facultativos, ó en vi r tud 
de causa legít ima probada por me
dio del oportuno expediente, p r é -
via siempre la aprobación de Y- S. I 
teniendo., por últiino. presente para 
iá provisión de estos destinos la oh -
servanciá del art. 2. ' del reglamen
to de 24 de Febrero de 1859. 
• ¡.¡De Real orden lo común ico á V . S-. 
para su inteligencia y cumplimiento, 
encargándole al mismo t tiempo qup 
dé la debida publicidad á esta reso-

( ; , 
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tHCion. Dios guarde & V . S. muchos 
• f io t t i l fadr id 17ide.Miirzo;,de 1864. 
•^-Cúnóvas.—Sr, GoWnodor de l a 
iproVinciu de.,..;u .• ; 
'fnrifa salaiantlo suétdo fijo, á los Ins-

pectorís flécarnes con'vrr'tgto rtlser-
' .¡¡icio "gtté ¡irtsmn;y con sujeción á 

,lu styuicii'U escala: ' " " 

Eii los puebíps.'doijds se sáqnfi-
jjuen d io r i ameo^ de- un^. .á. cuiitro. 
Teses menor'es^luAaré's o de "riábfió) 
«on. ideatino- «l .obaBto público, el 
Vetéríriario InspéctiV disfrutará 360 
•rs. auuaies._ , i. .. 

En.los defiinco'á 12 'lé^w.meoo-
res. 720.re. ' ' ! : ; , ; ; ' , : ¡ ' " '. 

En \0s dé 13ir20 Cabezas, 1.080 rs. 
En Ii»áé21'j4' 40 ríísés, 1.440 rs. 

' íós'íde 41 á80;2 .000 ' rs . - : ' ' 
El . k i s d e S I i i 120. 2:500 rs. 
Én 'íos'de tól'á 150, S.OOO'rs. ' 

, Éi i íos del'SV.iygOO.S^OO'rs. ' 
' C'uíúidb el. iiúnievo'dé réses 'exce

da de'áOOlliabrá'ddá I.nspedtor'es p a 
r a ^qye,puedan' . 'aténdér ' á'Fús ésta- ' 
iblecimientós.y áltórimi'' en e l •fcervi-; 
ció desalutedad. irfiblica, j i a 'recó-! 
nociendo >inp las. reses, y a ; hácién-; 
dolo ei otro en él dégiiéllo' y cánalv 
' ; Eú ias poblaciones de á01 i 300'' 

r'eses diarias disfrbtai'ád'..6.000 .rp.:1 
entre los dos Inspectbrfes. • 
. En las de 301 á 500, 7.000 re. p a - ^ 

ra dichos funcionarios. 
. En'ltis deSOl .á 70,0. 9,000 rs. de, 

Ja .misma manera.' ' 
; i 'bn.las de171)1.en adéfente 12.000 
rs., ó 6,000 para «üd'ai uno. 

. p o u estas dotaciones,, los tnspec-
tjirés tendrán la pbjigiicion de réco -
ñocí-T todo»* ioii niiibiales destinados 
al coiisfuub pi'iblico en las ditVrebtes: 
épocas del año; , y .si i.'.i-'mio dé los 
pueblas careciera dé abastecedor, sa1;' 

oi-ificihidose flit los véciiios. las re-
SJÍS. para e! abasto público, oque 
a.im.liabiéndole se liaban los sacri
ficios eii .ius casas particulares, p a -
surá á e s t á s el ínspeotor para' hacer' 
los .reconocimientos, j a e n . vida, y ¿ 
d.-íspues del deyiiellp,' ya eu' canalL 
á ' f in ' de que nada sé venda 'sin que 
preceda Ja revisión.. ' . ';/ 
.'. Los Ayuntamientos,, teniendo á 

la T i s t a ' í l resuitado, estadístico de 
los sacrificios hechos' bufante u n 
quinqutinio y el aúniénto 'de 'pobla
ción, h'ariin e l cálculo,prudencial de; 
las reses que diariaménté se cobsu-; 
Bien, y ettsu 'vista' y el'de l a p í e ^ 
seute, tarifa detenniniriin é l sueldo, 
que al. Inspector debe acreditarse é n 
ios presupuestos. A este fin deberán 
tener é'u cuenta que .u i ia cabeza'de 
¡rimado vacuno de tres afros de edad 
eu adelante equivale' á 10 résés m e -
jiores (lanar, cabrio ó .de cerdá) , 'y' 
que una térbera fina equivale á1 tres' 
r.eses inenores; y ..la dQ u1* bÁtx á 
^Itis. ú cinco 'resés, tambiéninenores . 
Madrid 17 do Mano de 1884. 

corresponda, puedan consullarlelps; 
interl'südos y hacer las leclamacio-
nes que cruan justas, pieveimlos 
que transcurrido dicho plazo n» se
rán oidosj les parará el perjuiuiq' 
coiisi¿UMiiilé. Alfa|d¡ji\leLa Majúa 
Abril U (IB 1SÚ4.—Hl Á^aldii, 
Juan García Loreneaua.' 

-4 

: DE LOS JUZGADOS. 

i Licenciado D. A ngel Luci» C«r-, 
cía. Juez de primei-a instancia 
de esta villa y su partido. . ;: 

Habiendo fallecido el Procura
dor de' este Juzgado D. Antonio 
María Gómez, se hacb'saber para' 
que los que hallándose,con Ifls ré- . 

iquisilbs jirevenidos en el ort., 61 
'del líglanionto de los Juzgados ile 
¡piiméra inslancia j asjiiriin á la oh;; 
teiición de dicha piocui'a,,,loU,jgait. 
dentro del léi inino de quince días 
por cbnduclo del Seeveúirio. deGo-
bieinp f). Agustín Tinajas^ acum-
paAartdo los documentos jtiütilicbi' 
livos..'!üado eu La Uañeza y Abril 
nueve de mil ochueienlbs sesenta j 
cualib:—Angel Lucio García —: 
Eí Secretario de Gobierno, Agus-' 
tin Tiiiajbs. •'•': 

Olí LOS AYUNTAMIENTOS. 

\kaíd<a eonstittitmialáe 
LaMajúa* 

El aDiill.iiauiiehto de jriqueza 
para el repartimiento, (Je la oontri-
luicioti territorial.de este m«uiei-
pio correspondiente al afta econó» 
niíuo actual, se halla de manifiesta 
én la Secietaiía de está Corpora
ción por espacio de ocho dias que 
se cuentan desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ollcUlde 
la provincia; y se anuncia para ijue 
^egiiudo á CQuociuiicnlo de t̂ uien 

Maleo Mauricio Fammies,- Secretario 
del 'Juujado de Paz de lu billa Ue La 

¡ Certifico: Que, en este juzgado de 
,Paz se proinqvió juicio verbal por don 
¡José Saturio Fernaudejí, apoderado de 
:1): Eleuterio García, vecinos de .esta 
'v i l l a , conti-u Vicente Cabero y Fran
cisco Fa lágan , labradores y,vecinos 

.réspectiyameiite dé Valle y Castrotier-
'ra, sobre pago" de 360 rs que de éin-
iprástito1 y pltizb vencido' adeudaban 
,'niancomiinadanitinte a l D. Elbutenó; 
', celebradas dos comparecencias sin ha
berse presentada.*, oingun3.de. ellas 
el demandado Cabero,-recayó la sen
tencia siguiente: Sentencia. Eu el 

Jleito en juicio verbal que en este mi 
uzgado' sé sigue; promovido por don 

[José Saturio Fernandez, apoderado de 
D. Eleuterio (jarcia, vecinos de esta 
vi l la , contra Vicenté Cabero y Fran^ 
cisco Fa lagán , labradores y vecinos 
de Valle, y . Castroti,erra,sobre pago ai 
Ü. Eleuterio de360 r^.-quede emprés: 
tito y plazo, .vencido le adeudan, .sin 
perjuicio de admitirles-en cuenta jus
tos y legitimos pág'os que pudieran 
Kah'rl.e hecho ,. 

. Vistos. Kesultandá que el D. Eleu
terio García pide,que el Vicente Ca
bero y Francisca ralagan^ le satisfa
gan la cantidad 360, rs- pr'océclentes 
de una obligación de préstamo que 
les hizo, según papel que ofi-eció pre
sentar caso de ^ue los demandados 
negasen la deuda. 

Resultando -qüe habiendo comjpa^ 
resido á contestiu la demanda el Frah-
cisco Falagan, dijo ser solo deudor de 
un pequeño resto, de 1A citada obliga
ción, y que para saber exactamente lo
que reatabaat D. Eleutério- y pagárse
lo, era de necesidad que exhibiere es
te e l papel que tuviese 

Resultando que habiéndolo •exhi
bido, no comparecieron los demanda
dos á reconocer- sus firmas, y 1.a legi
timidad de dicha obligación sin em-, 
bargo de haberlo solbátadoi e l dmass--. 

dante, y acpnlado.asi el.Juzgado, por t 
lo que hubo dé declararles rebeldes y f 
contumaces y haberlos por; ctWifesosi 
por htib?r sido citados y emplazados 
a l efeetb. . . . . - . , , - l : 

12ésuHando de la citada obligación 
simpleque fné otorgada por el Vicenl 
te y e l l í r a n c i í C ) en 9 de Julio de 1859,-
que por ella «e obligaron jtintoü, y. dé 
maueoinun los susodichos'Cabero, y 
Falagaíi á devolver al U. Eleuterio 
los 360 rs. que les prestó pura ehdia 
primero de Noviembre del'mi.smo aña , ' 
bajo la pena de ser ejecutados por 
priucipal, y las costas >á que -diesen 
lugar.1 í. 

Resultando que el demándanté ha 
expresado en.su demanda,estar pi;(íttV 
to A admitirles en cuenta* justos y 
legítimos pagos. , , *' 

Considerando que,el deudor de es-; 
pecie é rcantidad determinada,-:soío: se 
libra dé su obligación, cumpliéndola 
en ios términos en que se hubierecou.-
venidó con el acreedor, .y.salisfacieu? 
do su deuda por completo..- y. 

Considerando que el demandado 
que se ¡niega á comparece r á prestar, 
el jurátorio que se le exije.;sin acre
ditar justa causa que le. hubiese, i m 
pedido' hacerlo, se le tiene .legalmen
te poi 'confeso,.-¿incurre1 además en 
l a petia de rebelde. • , , , ' i 

Viijta la ley primera, t i tulo diez 
de la ' 'Novísiina Recopilación,,y- los 
art ículos doscientos noventa,y sieteí. 
doscientos noventa y ocho, mil . cien
to treinta y nueve , mi l ciento ochen
ta y u'noy siguientes dé la ley,de;Ear 
juicianiieíito. civil. , - , , : 

-Fallo: Que debo de condenar y 
condenóá ios repetidos .Francisco Fa
lagan y Vicente.Cabero, á que d é n y 
paguen .al.-Uon Éléuterió, Carc l á , ó 
quién sú ' derecho.,báyá á ' término 
preciso de qiiíh'todiá. lds 360 rs. q u é 
le adeudan, sin perjuicio del abono 
de lo que. pov cuenta de dichft obliga
ción ' le hubiesen sátisfeclio'.y én to
das las costas causadas y'que se cau
sen hasta que lo verifiquen,,-. -. (' !' ,' 
, Piles por-esta mi senteneiat defí^-

niUvámente juzgando, que-se inserta
rá en:el Boletín oficial- de esta p ró -
vinciá, a s i la pronuncio; mañ'do y 
firiiio.:=Julian (le- Contra.' •• 1 

Pronunciamiento. Daday pronun' 
ciada't'né la -Sentencia anterior por él 
licenciado D. Jul ián de Contra, Juez 
de paz de la. villa de La Bafíeza y. sil 
munfeipio en ella y su audiencia pÜT 
blica.'de hoy. veinte y cuatro de Fe
brero de mi l ochocientos sesenta y 
cuatro, siendo testigos- D. Nicolás 
Fernandez Fenero y D. Pedro 'Perre
ro Elices, vecinosde'estaVilla* deque 
yo su Secretario certitico;=Mate'oi 
Jlauvicio Fernandez. 

Así resulta ú la letra de dichas 
sentencia y . pronunciamiento, ú las 
que me remito. Y para que puedan 
insertarse en el Boletín oticiul de es
ta provincia, según está mandado, 
espido la presente que visada por el 
Sr. Juez de. paz. y sellada con el de 

I este Juzgado, firmo en La'Baíieza ea-
I torce:d'fc iMarzo de mi l ochocientos ae-
j sentá-y c n a t r o . = V / B . ' = K l Juez de 

paz.'Oulian de Contra.=MateaMau-
rici& Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

• PROVINCIA DE1 LEON» 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Realórdeude 10 de Agoste 

de 1858se anuncia vacante la es-
c u e l a e l e i H e i i l a l de niüojíde laBafte-
za, dotada con tres m i l Ircscieutus 
roa li>s aniiiil.es, hajjitjtcjon pnra.cl 
maestro y. su fainilia y jas reli i lm-
Aoncs de'jos 'ni'ffósqüe.piieiian pa
garlas; I a,cual bix dé pióveei'sé por 
concui'SO'Oiitre jos aspiianles 'que 
regenten qlras ublenidas por opq-
ncioir ó por áscensOi i'onlalido 
jiof'lo m e n o s , en' qllas tres artos de 
liiiijiiqs servicios }' coii sueldo que 
no baje en mas .de m i l y cíe» l éales 
del dftla,escuela quescanuncia. 
-. - Los! aspiraoles: rehliliián sus' 
solicitiides íicompaftádas de la re-
láííibiV documéntada 'de s ú s méritos 
y séi'Vícips y. cerlificáeion ' ilc sii 
buena cónducia moral y religiosa 
á la Juúláproviriéiiil déInslruccioiv 
pública de León en .pl término de 
t:ii mes contado desde la publica
ción de este anuncio en el Bolelin 
ulicial de la misino provincia; 
Oviedo C dé A! ril de t S 6 4 . = E Í 
Iteclo'r. Marqués de Zafra. 

DlRECCIOÍi GENEBAL DE LOTERIAS. 

Secretaria. 

En el Sorteo celebrado en este 
dia ¡«ira adjudicar'.'el' premio de 
2.5001 rs. Concedido en cada ocUi 
á las.líuérfanas de Militares y Pa
triota!; muertos i, en. campafla, ha 
sido agraciiula con dicho: premio 
tí.' Maria RodriguezCaiio, hija do 
I). (ilcliloii, vecino de Ajolrin» 
muerto en él campo del'boiior. 

Jtadrid: 15 de Abril de 18<54; 
—José Maria Bremon. 

ANUNCIOS PAIÍTICULARES. 

APROVECHAR LA OCASIOtf. 

En la calle ISjueya, número 
11,: por snl0 8 dias se halla el 
representante de las, fábricas 
de metal blanco de D. L . Me-
neses, sucesor de M. Lattis, 
cartera de S. Gerónimo, nú
mero 1 9 , ' el cual venderá á 
precios de fábrica un buen sur
tido de efectos de dicho metal 
comió, cubiertos, cuéhillos, ,cu-
charitas, cucharones, candéle-
roSj eaadelabros, palmatorias y 
demás abjelos de iglesia como 
custodiaŝ  cálices,, copones, 
candeleras, sacras, incensarios,, 
vinajeras y demás. 

Imfreuttdc-loa! U.fi.eiientlo, Flaienus^ Ti.. 
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